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REsotuc¡óil ADMr{tsrRATtvA

üAR 2022Ciudad de México, a 2B

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡onesly X,2L,27 facc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-5260-SPA-4875 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) el moltroto del que son objeto tres ejemplores coninos de rozo pitbull (...) se encuentron en malos
condiciones (...) son golpeodos constontemente (...) los montienen en lo colle (...) no tienen protección
contro lo intemperie (...) no están esterilizodos (...) venden a los críos (...J [Ubicación de los hechos en
calle Canalito, nú mero 8, colonia La Carbonera, Alcaldía Magdalena Contrerasl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la fucultá¿l de iñstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte
Canalito, número 8, coloh¡a La Carbonera,
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Y DE DEREC os

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

. ANALISIS DE LA INFoRMACIÓI{ Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría flevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal de la

PAOT se constituyó en e[ domicilio descr¡to en el escrito de denuncia y no constató la presencia de atgún

ejemplar con las características descritas en la denuncia, al interior del domicilio en cuestión.

Foto del inmueble referido en etescrito de denuncia.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat,

en virtud de que no se constató [a presencia de algún ejemplar canino, en el lugar de [a denuncia.

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

te ncia

DOR

Entidad realizó la visita de reconocimiento de hFchg\correspondiente s¡n constatar la ex¡s

al'únejemplarcaj.j:":",,"*,.,lioreferido. 
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La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----.-

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante.----

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--------------------
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c.cc.G.p. L¡c. ta¡rl.na Boy T.mborrcll. Procuradora Arnb¡eritaly del Ordenam¡ento lerrltorial de l¿ CDMX. Para su super¡or conoc¡m¡ento.
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